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ADMINISTRACION DE PANTEONES 

ASUNTO: Autorización para la Exhumación 

De Restos Áridos. 

OFICIO: 065 

Tlalpan CDMX; a 1 O de Marzo de 2025. 

C. Maria del Carmen Jiménez Franco 
C.Jose Casimiro Chowell Mz 87 Lt 51. Col Ampl Miguel Hidalgo Alcaldía Tlalpan. c.P.14250 CDMX. 

En virtud de la solicitud presentada por usted y habiendo cubierto los requisitos de ley, se autoriza la 
exhumación de la adulta Blanca Hortencia García Alcántara lnh=02/Marzo/2018 en la fosa 69 con 
alineamiento B-A-5-9 del Panteón 20 de Noviembre para que sean incinerados inmediatamente en el 
crematorio del mismo panteón, y serán Trasladados A su Domicilio Particular de la Interesada. 
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